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clón de la OflclIU' central y Ul1 Jefe de f!e<l;iÓl:l del lI)l!l<ltu~
Nacional de Meteorologla. dealgtládoo. estos _últll11(11¡ ¡:>Qr el
Director del ~cIo.

Art. 19. lA Junta ,Técnica. l:endrácomo com¡>eteu.."",lntor
mat' sobre la l\eceslQe.<l de las t\dqúlslclones ,¡ otros $',,"~•• <le
termln.... 1... _sticas del ma.terlal que se Jll'6ponga lid
qttlrir y las pruebaa-a que haya-de ser sometido.

Estal'á. presldld& por el 'Illre¡>tor del Bel"'(!el0 y serán Vooa..
les de esta Junta &lJefe de laQflcloa. l:'entral Meteor9l~ca.
el Director del lnstltuto NWOJ;!él deMeteor<>l~., cl .;efe del
Gropode~ el Jefe .del 'Gr\¡¡>o deJ;:.xplotaclÓ11, ~l se..
oretarto $'eneral 11"" que expre"""""'~ <les!gllie. el hesl<lente
en Cflda caBO.

Art. 20. Será competenclade la Junta J;:eonÓltllCll &dmlnl..
t..... 1"" Cl'édltOll _upuesl!'rl"" 8lll¡¡nJl;dos al servicio. y propo
ner la forma de adjWlleoclÓll o ejeCUCión de 1"" adqUisiciones
U otros gastOll

Constituyen 'la Junta Ec<m~iCa,erDirectordelsetvieio.co
mo Presidente, y como Voéa1e8. e1Jefte de la Oficina Central.
el Director del lnstltuto N"';onal de Meteorologla. los Jefes
de los Grupos de Explotación YOperación.e1~....lo $''''''''
Tal y el Jefe de la Seec1ón 4.&.dttünistratlva.como Il'Iterventor
actuará el Interventotdel Servlc1o; y C0In.08eeretarto, un Jefe
u OficIal de mtenden.....

ORGANISMOS REGIONALES

Arl. 21. lA or¡¡anlzaclón re¡¡lonal del servicio Meteoroló
gico está basada en losCentr,os,Meteoro16gioos.:que son, las ca-
becteras <le 1... Reglones Meteórológlcas detel'lninadas por Ilml
tes geográficosn8.turaJes. De 10$ (J!:lntros Meteorol~', depen.
den, a. efect()S técnicQS, las opera:cipnes: y, ]a, ~xplQtación dele.
Meteórologla en la dem...."""lón tol'rltortlú corresPondlor>te. Es
tas demarcaciones serán determtnadaa por ordenminíSte~ial.

Art; 22. LB. Jefatura de "::.¡Ca" centro Meteordlógieo será des
empeñada por un funcion6J."io del ,CUe-l.1JO <le:~eteorólogos. El
Jefe (lel Centro Meteorológico '.,depencrem 001,~qel 'Ser
vicio. salvo en l$.Sfunciones que,é.ste ,deleg11een tU Jef~ de la
OfIcina Gor>traI. to4ó ello Slll pa.rjul<:!<> de 1&$ f!\Qultades )ud&
diecionaIesy las demando e ln$PeCCión8Ul>erioratríbuídas a
108 GenereJes .Jefes de RegiÓll oZOna Aérea.

Las estaciones de observaeiótl meteorológica • c1asi1lcaD en~

a) Estac!<me& slnó¡)tlcas.
b) Estacl<!nes elimatol~cas.

e) Estaelones meteorológicas agricolas.
d) Estaciones meteorológicas aeronáuticaa.
e) Estaciones a;peclales. •

Cualquler estacIón puede pertoneoer a más <le tilla de las
catiegor1aa' ,mencionadas.

Un 0bservE\:torio meteorológióO funcionará., por lo menos, ea
mo estacl4n sinóptica. o comoestaci<m cUniat9lóg1ca.

SOBRE EL ,1'ERSONAL

Art' 26. Las funciones y cometldos <le! Be!'vlcla MeteoI'ol6
gico, Nacional serán desernpefíadas pOr

a) El personal de los C__ de PuneJonarlos del BervIe10
Meteorológico N6cloual.

b) Persqnal funeiO"""o <le ot""" cuerpos, que _ dea.tlna-
do ,en el Se1iVic!ó Meteorológico: Nacional.

e) PeI'SonaJ elnl 00 funel"l\al'lO,
d) Pe_l colaborador,. tanto gratuito como gratlfloa<lo.

Art' 27. Los nombramientos de SCcTétal'l!> <le Jefe
de la In.~cclón y 4ó 10$ Jef... <le los G1'llpos <leAeool<m"'! dO
la Oficina central se harállpor el~ del~ poI'lIbre
deslgIlilCJón. entre funcionadoa. dél.Cue!'PO de~
Loo Jefes de SeccIón de la.Oflclna Contri>! y l<>8l1f!. lJlId;Itu.to
Nacional de Meteorología., el Jefe de la ,6ecclón dePersona1: .,
lO-! Jefes de Centro Meteórológjco.llSl .oOnI!> los Jef" <le las
Oficinas ~eteorológlcas ,que se ,'detc!:rmblen; serán ,nombrados
por e9Dcursoentre' func1.onariQ& del mismQCuei'p(\

Los nombramientos" por CQllC:urso 'tendrán una, dUTaCiÓ1l' de
cinco afies. TranscUrrido este _plazo deberá, cOnvooa.rse nuevo
concurso.

Art. 28. Será objeto de disposiqiones especUicas' cUanto se
refiere- a los funcionarios queintegnm los cuerpos del Servicio
Meteorológico Nacional.

Art, 29. Queda autorizado él Ministro del Aire- para de&
arrollar el contenido del presente Reglamento.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 7211971. de 14 de ''''''0. flOr el 9"" se
modifican losderechO$ arancekirfot", de, laJ)GTti
da 27,04 (Cóques 11 semf<oques de 1tUl/4, delfgnlto
y de turba).

El Decreto, novecientos noventa y' nueve/Ill1l n~lentos,'"
aenta del Ministerio de Comercl~ de treinta de mayo a.uror1.
en 1m artICulo segundo a los onanlsmos, J;:ntldadea y personllS
interesadas para formUlar, de' confQrtnidad con lo dtwueato en
el attIculóoctavo 'd~ la Ley ,~ncelaria de uno de ,mayo. de
mUnovecl~ntossesenta las reclllrmacJp~Q petlclohes'queeon
sideren conveniente en relaelónconel Arancel d.eAduamu.

Como cOnseeuenciad,e reclamacionea--fort'lluladas ,al amparo
de dicha dI¡¡poslción y que han sldore¡¡lall\entarlamotlte traml
tadaspor lal'>irección General 4e Polttiea Arancelária eI,mpor
tación., se ha estimado ~ventente moci1~ los ,derechos ana
celarlos de la partida veintisiete> punto ~cuatro.

En su virtUd, y en uso de la ~utorlzaclón confer1daen el
art1culo sextoj número cuatro. delatneiic!0nada ,'L8)' Anltlee1a
da. a PrOl1uests, del Ministro cjeComél'clay previa 4óllberaclón
del C<>nseJ<> d.e Minlstros en llU reunión del J!Ila oeho ele enero
demll novecientos setenta 7- uno.

DISPONGO:

Articulo primero.---Queda módUlcado el vige~te Arancel de
A<lUanas B.O la f<>nna que llgura a co"*lnll&c!ón:

27.04 Coques Y semlcoqu.. da. hulla,
de lignito y de turba ......... 19 'iI>

Derecho
deflnl't.ArticuloPartlda

Art, 23. Las Oflclnas MeteOr0lógieas serán las eneargaJ!lll¡l
de sUnlinistrar ,infortnación mete<>I:Q16gica 'piD"&,las ~e~idades
de la uava.gación Mrea. la .na~elóÍl_dtl¡ne;. lagr}e"ltura.
la hidrología y las dtvnás quee~~'.car.nente~::<le~E}n. se
estableoerán en losptóplOS O:rgllllÍll!>lOS qlltepréclsen 4ó la In
formació!l.taleá como Reglon"'Y~!>llt\!IAéreoJi,~OS Aéreos.
B ...... Aérea,sY AOi'ódrOll108.AOr"ptiett<>s, Depatt""'en~Y B...
ses Mult1mlls, Pnel'tclO, Jefaturas de 6e1'vlclos Hklrológleos, Ser
vicios Al!11eoJas. etc.

Art. 24. 1m l,Ilnlotro del Aire. a propuesta <le! Substecretl>
rio de AviaciónC1vlly de BCuerdo':fJIl,su~ ~on,el:Mif:ÚStro

del Depa,,-~ corttesPondlente, ..._á Ja<;!fl<:lll$ ~e"""oló
glca. adecuada a la función •. que.<l<¡ba'_~""; .1'1!lCJ;$9QllJ
que Pil$l destlnJi<l0 a estas O(l~.da.Penderá 4ó. la. aUl"lr1dad
del Or¡¡anJsmoen que estén enCUlldi'adas yen.el.,¡al pr""ton
su servicio.

La autoridad delOrganisnl0 'al que. se prest,"'el~icio ,pro
_rá a la Oficina ~teorológl"'.de 1_1e$. y;ntedlos de tr...
bajo. salvo loo espeelflé08 .<le loa ~enleas -teotológleas, los
cuales serán pr91JOi'C:1OI1a.do8por~l8erVicio,Meteorológico, a tr,...
Vés del _111'0 centro~oo. .'

La unlQe.<l <le aetll&clón <le!~!'i'>MeteotoJógjco JlTaelonaJ
se me.ntendrá poi' la depeI>dell~~~ ~~tlv.. dO
la OflJ>lua _to <le! •.~.~óglOOq .... te CQrmpou
da según IllScIetnaI:<:acl0neo Mlll"*da.$.a~.

La Jefatura <le c*da.Oflelna~l~ ... ..,rá da."""peñ...
da por el MeteotólOllo máS antlJ¡uo de l<>8 ~.en la
misma o. B.O SU <!efecto. porei!iYlldan\e <l<¡Jfet.eol'!>IO~Ja, B.O
las mismas condldones. salvo en ,los 'Q880s que la 'Jefatura se
deslgne éXpr..........te.

Art. 25. r.o. 0bsetvat0rl08 y las EBtaclonesMeteorqlógiOM
c~ittlYor> el último escalón 4ó la O1'$'anlzt!Cli>tt .del.~
~teorológlco. Dependerán <le1a.Jefatura lIf!.Oél\tro. _
pondlenteaIt> ~ón ~ógj",,¡o.quellerle~,

J;:n los Observatorloo se~ánlas IJ\wr"" flIl\da!nénJa,.
les de observación yl'e¡¡istro <le d$Jo$,así eomo la tranSll!islOU
de los mismos. Paen1t....án IJ\ lllf~ón que .. les Sl>liclto so
bre los datos _os o nglsttadoo ten el PW¡>lo _torI<>.

'-~ --------'----'
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Articulo segundo,-EI presente Decreto entrará. en vigor el
dia uno de febrero de mil novecientos setenta y uno.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. catorce de enero de mil novecientos setenta Y uno.

•
El Ministro de Comercio,

BNRIQUE FONTANA CODINA

FRANCISCO FRANCO

la Superior Arancelaria, modificar los derechos de las posiciones
cero siete punto cero cinco-B-uno, Bwdos y B-tres.

En su virtud y en uso de la autorización conferida en el
articulo sexto,' número cuatro., de la mencionada Ley Arancela
ria. de uno de mayc de mil novecientos sesenta; a propuesta
del Ministre de C':ID1ercio y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día ocho de enero de mil nove
cientos setenta y uno,

DISPONGO:

FRANCISCO FRANCO

El \<1jnlstro de Comel'(~10.

ENRIQUE FONTANf_ CODINA

Articulo primero.--Queda modificado el .vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

1%
1%
1%

Derecho
translt.

17%
17 %
12 %

Derecho
definit.ArticuloPartida

07.05 B-l Garbanzm, .
07.05 B-2 Alubia , ,.. ., .
07.05 B w 3 Lentejas ,..

Articulo segundo.-EI presente Decreto entrará en vigor el
día uno de febrero de mü novecientos setenta y uno,

Asi Jo disponlP por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de enero de mil novecientos setenta y uno.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta· de mayo, autoriza
en su articulo segundo a 10$ Organismos. Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o pe
ticiones que consideren conveniente en relación· con el Arancel
de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición y que han sido reglament.ariamente trami
tadas por la Dirección General de Pol1tica Arancelaria, se ha
estimado conveniente modUlcar los derechos arancelarios de una
serie de partidas del Vigente Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización -conferida en el
articulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria, de uno de mayo de mil novecientos sesenta; a propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dfa ocho de pnero de nltl nove
cientos setenta y uno,

DECRETO 73/1971, de 14 de enero, por el que 8~

modtfican los derechos arancelarios de diversas
parttdas del vigente Arancel de Aduanas.

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO:

El Mlnistro de Come-relo,
ENRIQUE FONTANA CODINA

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se·
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas
interesadas para formular. de conformidad con lo dispuesto en
el articulo octavo de la Ley Arancelaria. las reclamaciones
o peticiones qu~ consideren conveniente en relación con el
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición y que 'han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de PoUtica Arancelaria e Im
pOl'taclón, se ha e5timado canveniente establecer un contingente
arancelario, Ubre de derechos, para cuatro mil toneladas de an
hídrido male1c-o (P, A. veintinueve punto quince-S). con validez
hasta treinta de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

En su virtud y en uso de la autorización conferida en el
artícuJo sexto. número cuatro. de la mencionada Ley Aran
celaria., de uno de mayo de mil novecientos sesenta; a propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación ·del Consejo
de Ministros en su 'reunión del dia ocho de enero de mil nove
cientos setenta y uno,

DISPONGO:

DeCRETO 75/1971. dé 11 de enero, por el que se
establece un contingelde arancelario, Ubre de de·
recltos, para 4.000 tuneladas de anhfdrido maleico
(P. A. 29.15-B), con validez hasta 30 de septiembre
de I971.

2%

Z%

2%

1%
2%

Derecho
transitorio

ArtículO

Raices de yuca o mandioca .. ..
lMadera en bruto (las demás)

¡M~~e ~eam~~~P~~~~~~~, ,~~~~>~~~~
,Maderas tropicales de más de 30

I millmetros de espesor .<.--- •.• , ••..•

Maderas tropicales hasta 30 milí! metros de espesor

07.06 A
44.03 E
44.04 B

--,.__._-- ....._~. --_._---_.._----"---
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Articulo segundo,---EI presente Decreto entrará en \'igor el.
día uno de febrero de mil novecientos ::;etenta :y uno.

Asl lo dispongo por el presente DeCfFto, dado en Madrid
a. catorce de enero de mil novecientos f:eLpnia y uno.

Articulo primero.-Queda modificado el vigente Arancel <te
Aduanas en la forma que figura a continuación:

DECRETO 7411971, de 14 de e-nero, por el Que se
modi!ic-an los derechos a-mnc-elarios de las posi·
CÍones 07.05~B·l, 07.05-B~2 y 07.05~B-3 (Garbanoos
alubias y lentejas).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta- del Ministerio de Comercio de treinta de mayo autoriza
en su articulo segundo a los Organismos,Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el artIculo octavo de la Ley Arancelaria. las reclamaciones y
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por.la Dirección General de Politica. Arancelaria, se
ha estimado conveniente, ofdo el preceptivo informe de la Jun-

Articulo primero.--Se establece un contlngente arancelario,
Ubre de derechos. para cuatro mil toneladas métricas de anhi
drido maleico (P. A. veintinueve punto quince-B), con validez
hasta el treinta de septiembre de mil novecientbs setenta y Uno.

Articulo segunf.:o.-La distribución de este contingente se
efectuará por la Direccióh General de Politica Arancelaria- e
Importación, la cual, al extender las declaraciones de importa
ción, iudJcará si están o no afectas al mismo.

Artículo tercero.--El presente Decreto entrará en vigor el dia
de su publicación, en el «BoleUn .oficial del Estado».

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a catorce de enero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de ComercIo,
ENRIQUE FONTANA CODINA


